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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE
DEL AYUNTAMIENTO PLENO

CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2015

En Rincón de la Victoria, siendo las nueve horas del día veintidós de abril de dos mil 
quince, previa convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don José Francisco Salado Escaño, y 
con la asistencia del Secretario General que suscribe, y los señores que integran el Pleno de 
esta Corporación Municipal que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
pública extraordinaria y urgente, en primera convocatoria, para lo cual han sido debidamente 
convocados:

PARTIDO POPULAR (P.P.)
Don José Francisco Salado Escaño
Don Antonio Fernández Escobedo
Don Antonio Manuel Rando Ortiz
Doña Marta Marín Jiménez 
Doña María del Carmen Millán Criado
Don Antonio José Martín Moreno
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo
Don Borja Ortiz Moreno
Doña María del Pilar Delgado Escalante
Doña Lydia Montes Sánchez
Doña Samanta Ortega Cera

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)
Doña María Encarnación Anaya Jiménez
Don Antonio Chía Carnerero 
Doña María Vanesa Fernández Rodríguez
Don Antonio Sánchez Fernández

IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA (IULV-CA)
Don Pedro Fernández Ibar
Doña Mª Concepción Cabezas Carro

ESPACIO PLURAL ANDALUZ EP-AND (PA)
Don José María Gómez Muñoz

PARTIDO SOCIAL INDEPENDIENTE MUNICIPIO RINCÓN DE LA VICTORIA (P.S.I.R.V.)
Don José Rodríguez Domínguez 

AUSENCIA SIN JUSTIFICAR
Doña María Belén Caballero Mellado (PP)
Doña Dolores Romualda Aguilar Pino (PP)

SR. INTERVENTOR GENERAL,
Don Gaspar F. Bokesa Boricó 

SR. SECRETARIO GENERAL 
         Don Miguel Berbel García
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FUERON TRATADOS LOS SIGUIENTE ASUNTOS:

1) Ratificación del carácter urgente de la sesión.

2) Aprobación  definitiva  de  la  modificación  presupuestaria  por  Pleno  nº  1  del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria correspondiente al ejercicio de 2014 
prorrogado para el año 2015.

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Presidente, por el Pleno se procedió a conocer 
y debatir los siguientes asuntos del Orden del Día:

1) RATIFICACIÓN  DEL  CARÁCTER  URGENTE  DE  LA  SESIÓN.-  Sometida  a 
votación la ratificación del carácter urgente de la sesión es aprobada por mayoría de 11 
votos a favor (PP) y 8 abstenciones (PSOE, IULV-CA, PA y PSIRV).

2)  APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR 
PLENO Nº 1 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2.014 PRORROGADO PARA EL AÑO 2.015.- La 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas en sesión celebrada 
el 20 de abril de 2015,  ha emitido el siguiente dictamen:

“2.- APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR PLENO 
Nº  1  DEL  PRESUPUESTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  RINCON  DE  LA  VICTORIA 
CORRESPONDIENT AL EJERCICIO DE 2.014 PRORROGADO PARA EL AÑO 2.015.- Se 
somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de Acuerdo de la Alcaldía de 13 
de abril de 2.015:

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 
PLENO Nº 1 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014 PRORROGADO PARA EL AÑO 2015.

Vista  la  alegación  o  reclamación  presentada  por  D.  Isidro  Calleja  Pérez,  en  nombre  y 
representación  del  C.D.  El  Rebalaje,  con  el  número  de  registro  entrada  en  este 
Ayuntamiento 2015-E-RC-5207, de fecha 30 de marzo del presente año y visto asimismo, el 
adjunto informe de la Intervención Municipal que es del tenor literal siguiente:

“El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 5 de marzo  
de  2015,  adoptó  el  acuerdo  consistente  en  aprobar  inicialmente  el  
expediente  de  modificación  presupuestaria  por  Pleno  nº  1  del  
Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Rincón  de  la  Victoria  
correspondiente al ejercicio 2014 prorrogado para el año 2015. 

En el  Boletín Oficial  de la Provincia nº 50,  de fecha 13 de marzo del  
presente año, fue publicado el edicto correspondiente al acuerdo plenario  
de aprobación inicial de dicha modificación, cuyo expediente se expuso  
al público, en las oficinas de la Intervención Municipal por el plazo de 15  
días  hábiles,  para  que  durante  dicho  plazo  los  interesados  pudieran  
examinarlo y presentar las reclamaciones o alegaciones que estimasen  
oportunas ante el pleno; todo ello de conformidad con lo dispuesto el art.  
169 RDL 2/2004, de 5 marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de  
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y art. 20 del RD 500/90.  
Durante el citado periodo de exposición pública que tuvo lugar desde el  
día 14 hasta el día 31 de marzo de 2015, ambos inclusive, se presentó  
una  única  alegación  con  el  número  de  registro  de  entrada  
2015-E-RC-5207, por parte de D. Isidro Calleja Pérez, cuyo tener literal  
es el siguiente: 

“AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA
Isidro  Calleja  Pérez,  mayor  de  edad,  provisto  de  D.N.I.  
24.843.141 J en nombre y representación de C.D. El Rebalaje,  
con  N.I.F.  G92795491,  inscrito  en  el  Registro  Andaluz  de  
Entidades  Deportivas  con  el  número  14.758,  con  domicilio  a  
efectos de notificaciones en Calle Edelmira Castillo, nº 5 local 1,  
en La Cala del Moral, Código Postal 29720, ante el Ayuntamiento  
de Rincón de la Victoria.

EXPONE

Que  encontrándose  en  exposición  pública  la  Modificación  
Presupuestaria  nº  1  del  año  2015,  de  los  Presupuestos  
prorrogados  del  año  2014,  de  ese  Excmo.  Ayuntamiento,  y  
sabiendo que se contempla la financiación de dos jábegas por  
importe de 40.000 €, para el uso de dos de sus clubs de remo de 
los tres que existen en el Municipio.

ALEGACIÓN

Solicito se incorporen 20.000 € más a dicha Modificación para  
que  se  pueda  realizar  una  embarcación  LLaút  y  pueda  ser  
utilizada por el club al que represento, debido al auge que hay  
en  toda  España  y  especialmente  en  Andalucía  a  las  
competiciones en embarcaciones de esta modalidad.
La Cala del Moral a 28 de Marzo de 2015.
Fdo.Isidro Calleja Pérez.”

 
En  base  a  los  anteriores  antecedentes,  este  Órgano  Interventor  de 
conformidad  con lo dispuesto en el art. 4 del R.D. 1.174/1.987, de 18 de  
septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios  
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, así como 
lo establecido en el art. 213 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de  
5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, tiene a bien emitir el siguiente,  

        I N F O R M E :

Que la parte dispositiva de dicha alegación, consiste en solicitar a este  
Ayuntamiento la incorporación de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) más 
destinado a financiar una embarcación Llaút y que pueda ser utilizado por  
el Club Deportivo El Rebalaje, como consecuencia del auge que hay en  
toda  España  y  especialmente  en  Andalucía  de  las  competiciones 
correspondientes a las embarcaciones de esa modalidad.
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Entiende el Interventor informante, que corresponde a la Alcaldía apreciar  
la  necesidad  de  aumentar  la  financiación  de  las  Jábegas  de  este  
Municipio,  dado  que  en  la  propia  modificación  presupuestaria  y  más 
concretamente  en  la  partida  700-338-629.00  “Construcción  de  dos  
Jábegas” se ha dotado el importe de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 
€); por lo tanto, si es voluntad de la Alcaldía incluir una Jábega más se 
tendrá que incrementar el  importe total  actual  en  VEINTE MIL EUROS 
(20.000,00 €) más con el objeto de que la adquisición  y/o construcción de  
jábega suponga un importe total de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €).

Por todo ello  y  dado que la  modificación presupuestaria  se ajusta  en  
cuanto a su confección, tramitación y contenido a la legalidad vigente, es  
por lo que tengo a bien informar favorablemente la misma.

Rincón de la Victoria, a 13 de abril de 2015

Firmado: EL INTERVENTOR GENERAL,”

Esta Alcaldía tiene a bien elevar al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO.- Estimar la alegación presentada por D. Isidro Calleja Pérez, con el número de 
registro  de  entrada  en  este  Ayuntamiento  2015-E-RC-5207,  de  fecha  30  de  marzo  del 
presente  año,  consistente  en  aumentar  en  VEINTE MIL EUROS  (20.000,00  €) más  la 
partida correspondiente a la construcción de Jábegas.

SEGUNDO.- Consecuentemente con lo anterior, aprobar definitivamente la modificación nº 1 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria correspondiente al ejercicio 2014 
prorrogado para  el  año 2015,  en los mismo términos que la  aprobación inicial  y con la 
incorporación de  VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €)  más en la partida  700-338-629.00 
“Construcción  de  dos  Jábegas”;  de  forma  que,  esta  Corporación  Municipal  destine 
definitivamente  a  esa  finalidad  el  importe  de  SESENTA  MIL  EUROS (60.000,00  €); 
quedando dicha modificación presupuestaria definitivamente de la siguiente forma:

                          SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

APLIC.PRESUP DESCRIPCION IMPORTE

901 2310113100RETRIBUCION PERSONAL RENTA BASICA 143.000,00 

901 2310116004SEGUROS SOCIALES RENTA BASICA 57.000,00 

901 2310148901SUBV.BENEF.OTROS COLECTIVOS 130.000,00 

901 2310148902SUBV.A NECESITADOS DESAHUCIOS 5.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS 335.000,00 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

APLIC.PRESUP DESCRIPCION IMPORTE

901 2310122104
SUMINISTRO VESTUARIO PERSONAL RENTA 
BASICA

5.000,00

901 2310122706
TRAB.PREV.RIESGOS LABORALES RENTA 
BASICA

1.147,00
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301 459 62200INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 200.000,00

602 342 63200
INST.CESPED ARTIFICIAL C.FUTBOL 
BENAGALBON

431.142,00

700 459 60900CONSTRUCCION PASOS ELEVADOS 100.000,00

700 338 62900CONSTRUCCION DOS JABEGAS 60.000,00

500 933 62300SUSTITUCION ASCENSORES EDIF.MPAL 50.000,00

601 920 63200REFORMA EDIFICIO JUVENTUD 30.000,00

500 920 64100ADQUISICION PROGRAMAS INFORMATICOS 25.000,00

300 933 63200REFORMA AREA DE URBANISMO 17.000,00

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS 919.289,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRED. Y CREDITOS 
EXTRAOR

1.254.289,00 

BAJAS POR ANULACION

APLIC.PRESUP DESCRIPCION IMPORTE

200 011 91317AMORTIZACION PTMO CAJA RURAL GRANADA 488.277,00

200 011 91320AMORTIZACION PTMO CAIXA CATAL DTO 4/2012 508.834,00

200 011 91314AMORTIZACION PTMO SANTANDER DTO 4/2012 183.178,00

200 011 91312AMORTIZACION PTMO CAM DTO 4/2012 54.000,00

200 011 91310AMORTIZACION PTMO BANKIA DTO 4/2012 20.000,00

TOTAL BAJAS POR ANULACION 1.254.289,00

TOTAL BAJAS POR ANULACION 1.254.289,00 

Rincón de la Victoria, a 13 de abril de 2015.-  EL ALCALDE-PRESIDENTE, FDO.: JOSÉ 
FRANCISCO SALADO ESCAÑO.

Toma la palabra el Sr.  Presidente advirtiendo error en la descripción de la Aplica. 
Presup.  700  338  62900,  del  Cuadro  de  Créditos  Extraordinarios,  donde  dice 
“CONSTRUCCION  DOS  JABEGAS”,  debe  decir  “CONSTRUCCION  TRES 
EMBARCACIONES”

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente el asunto con 5 votos a favor (5 PP) 
y 4 abstenciones (2 PSOE, 1 IU-LV-CA y 1 PA).”

El Pleno de la Corporación, por mayoría de 17 votos a favor (PP, PSOE, PA y PSIRV) 
y 2 abstenciones (IULV-CA), aprueba el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO.- Estimar la alegación presentada por D. Isidro Calleja Pérez, con el número de 
registro  de  entrada  en  este  Ayuntamiento  2015-E-RC-5207,  de  fecha  30  de  marzo  del 
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presente  año,  consistente  en  aumentar  en  VEINTE MIL EUROS  (20.000,00  €) más  la 
partida correspondiente a la construcción de embarcaciones.

SEGUNDO.- Consecuentemente con lo anterior, aprobar definitivamente la modificación nº 1 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria correspondiente al ejercicio 2014 
prorrogado para  el  año 2015,  en los mismo términos que la  aprobación inicial  y con la 
incorporación de  VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €)  más en la partida  700-338-629.00 
“Construcción  de  tres  embarcaciones”;  de  forma  que,  esta  Corporación  Municipal 
destine definitivamente a esa finalidad el importe de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €); 
quedando dicha modificación presupuestaria definitivamente de la siguiente forma:

                          SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

APLIC.PRESUP DESCRIPCION IMPORTE

901 2310113100RETRIBUCION PERSONAL RENTA BASICA 143.000,00 

901 2310116004SEGUROS SOCIALES RENTA BASICA 57.000,00 

901 2310148901SUBV.BENEF.OTROS COLECTIVOS 130.000,00 

901 2310148902SUBV.A NECESITADOS DESAHUCIOS 5.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS 335.000,00 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

APLIC.PRESUP DESCRIPCION IMPORTE

901 2310122104
SUMINISTRO VESTUARIO PERSONAL RENTA 
BASICA

5.000,00

901 2310122706
TRAB.PREV.RIESGOS LABORALES RENTA 
BASICA

1.147,00

301 459 62200INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 200.000,00

602 342 63200
INST.CESPED ARTIFICIAL C.FUTBOL 
BENAGALBON

431.142,00

700 459 60900CONSTRUCCION PASOS ELEVADOS 100.000,00

700 338 62900CONSTRUCCION TRES EMBARCACIONES 60.000,00

500 933 62300SUSTITUCION ASCENSORES EDIF.MPAL 50.000,00

601 920 63200REFORMA EDIFICIO JUVENTUD 30.000,00

500 920 64100ADQUISICION PROGRAMAS INFORMATICOS 25.000,00

300 933 63200REFORMA AREA DE URBANISMO 17.000,00

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS 919.289,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRED. Y CREDITOS EXTRAOR 1.254.289,00 

BAJAS POR ANULACION

APLIC.PRESUP DESCRIPCION IMPORTE

200 011 91317AMORTIZACION PTMO CAJA RURAL GRANADA 488.277,00
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200 011 91320AMORTIZACION PTMO CAIXA CATAL DTO 4/2012 508.834,00

200 011 91314AMORTIZACION PTMO SANTANDER DTO 4/2012 183.178,00

200 011 91312AMORTIZACION PTMO CAM DTO 4/2012 54.000,00

200 011 91310AMORTIZACION PTMO BANKIA DTO 4/2012 20.000,00

TOTAL BAJAS POR ANULACION 1.254.289,00

TOTAL BAJAS POR ANULACION 1.254.289,00” 

Don Antonio Fernández Escobedo del PP.  Traen la Aprobación Definitiva de la 
Modificación Presupuestaria nº 1 en la que ha habido una sola alegación por parte de un 
representante  del  Club  Deportivo  El  Rebalaje  en  el  que  solicita  que,  al  igual  que  se 
incorporan en la modificación la construcción de dos embarcaciones, habiendo tres club de 
remo se incorpore una más para el uso de ese club.

Estiman  la  alegación  presentada  por  D.  Isidro  Calleja  Pérez  por  20.000€,  igual 
importe de las ya existentes y la modificación en cuanto a los créditos extraordiarios, por lo 
que en lugar de construcción de 2 jábegas serían construcción de 3 embarcaciones por 
20.000€.  Esa  cantidad  se  va  a  coger  de  la  baja  por  anulación  de  la  amortización  del 
préstamo de Bankia.

Don  José  Rodríguez  Domínguez  del  PSIRV. Va  a  votar  a  favor  ya  que  han 
estimado la alegación y por darles una satisfacción a los niños y niñas que asistieron a un 
pleno bochornoso.

Don Pedro Fernández Escobedo de IU.LV-CA. Les parece muy bien que hayan 
estimado la alegación, IU.LV-CA también tuvo oportunidad de hablar con el club y les dijeron 
que presentarían dicha alegación, por lo tanto les parece adecuado que si hay 3 clubes de 
dicho deporte en el Municipio no se deje a ninguno fuera.

Y no habiendo más asuntos que tratar,  el  Sr.  Presidente  levantó la  sesión a las 
nueve horas y cinco minutos, de todo lo cual certifico. 

         EL ALCALDE,                                       EL SECRETARIO GENERAL 

(Firmado electrónicamente al margen)
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